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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año........ 40 pesetas. 
Semestre....................... 25 —
Trimestre, , , , , . 15' —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se enciende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo 1.® del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento, / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Dípufacióii 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

nMinisiuMi cííiflí
Núm, 5,457

MINISTERIO DE LA GOBER
NACIÓN

ORDEN

Excmo, Sr,: Para cubrir las va^ 
cantes que existan en el Cuerpo 
de Seguridad (Asalto, Servicios 
locales y Caballería), el día de la 
terminación del curso y consti
tuir una escala de aspirantes, 
para las que ocurran indistinta
mente en Cualquiera de los cita
dos servicios en lo sucesivo.

Este Ministerio ha acordado 
anunciar Concurso con arreglo 
a las instrucciones que se acom
pañan.

Lo que participo a V, E, para 
su conocimiento y demás efectos, 
Madrid, 30 de Noviembre de 1934, 
Eloy Vaquero.
Señor Director general de Segu

ridad,
Instrucciones para el concurso de Guar

dias del Cuerpo de Segundad.

1,^ Podrán solicitar se inclui
dos en la relación de concursan
tes todos los españoles que ha
yan servido en cualquier Cuerpo 
del Ejército, Armada, Guardia 
civil y Carabineros, el tiempo que 
prevengan las disposiciones vi
gentes; que hayan cumplido vein
te años el dia l.® de Enero próxi
mo y no hayan cumplido veinti
ocho antes del 31 de Diciembre 
de 1935,

Las clases y soldados del Ejér
cito que presten servicio como 

reenganchados y estén compren
didos en dichas edades,

A los hijos de las clases y Guar
dias del Cuerpo de Seguridad no 
se les exigirá tiempo de servicio 
en el Ejército,

Se exigirá la talla de 1,710 me
tros, a excepción de los hijos del 
Cuerpo y del de Vigilancia, que 
podrán concursar si alcanzan la 
de 1,690 metros.

Se eliminarán de las escalas de 
aspirantes según vayan cumplien
do los treinta años,

2,^ Las solicitudes serán diri
gidas al Director general de Se
guridad, en pliego de octava clase 
(1,50 pesetas), y se presentarán:

a) En la Dirección general de 
Seguridad, Negociado de perso
nal del Cuerpo de Seguridad, los 
residentes en Madrid,

b) En las oficinas de Seguri
dad de las capitales de provincia 
y localidades donde exista dicho 
Cuerpo,

c) En las Alcaldías y cabece
ras de los puestos de la Guardia 
civil, en los restantes pueblos.

Las instancias solicitando to
mar parte en el concurso han de 
ser escritas de puño y letra de los 
interesados, haciendo Constar en 
ellas el nombre, apellidos, fecha 
del nacimiento, estado civil, es
tatura, residencia y domicilio, y 
el Cuerpo o Unidad del Ejército 
o de la Armada a que pertene
cieron. -

Estas instancias serán cursa
das, con toda urgencia, al Di
rectorgeneral de Seguridad, por 
las Autoridades que las hayan re
cibido e irán acompañadas de los 
documentos siguientes:

Los individuos en activo de la 
Guardia civil, copia de la filiación 
y de la hoja de castigos, y los 
reenganchados del Ejército, copia 
de la filiación y de la hoja de cas
tigos y certificados de anteceden
tes penales.

Todos los demás concursantes:
a) Copia literal de la cartilla 

militar, autorizada por el Comi
sario de Guerra, donde lo hubie
re, o por el Alcalde de la locali
dad, en caso contrario, siempre 
que esté debidamente autorizada 
para todos los fines de peticiones 
de ingreso en Cuerpos del Estado, 
(Circular de 19 de Noviembre de 
1932, D. 0. número 275,) Si no 
tuviese cartilla o no conste en 
ella el tiempo servido en el Ejér
cito, un resumen de servicios mi
litares, expedido por la Unidad a 
que perteneciera,

b) Certificado de antecedentes 
penales, expedido por el Registro 
(Ventral de Penados de la Direc
ción general de Prisiones, reinte
grado con póliza de tres pesetas,

c) Certificado del acta de na
cimiento, expedido por el Regis
tro civil, reintegrado con póliza 
de 1,50 pesetas,

d) Certificado de buena con
ducta moral y pública, reintegra
do con póliza de tres pesetas, ex
pedido por los Jefes de Vigilancia 
de los distritos, en las localida
des donde haya personal de este 
Cuerpo, y en las restantes, por 
los Jefes de los puestos de la 
Guardia civil o Alcaldes, y dos 
fotografías, descubierto, de tama
ño seis por cuatro,

3,^ No tendrán derecho a soli
citar la admisión en el concurso:

a) Los que hayan sufrido co
rrectivos por faltas de disciplina 
o embriaguez.

b) Los que tengan notas des
favorables en sus filiaciones.

c) Los que tuvieran anteceden
tes penales.

d) Los expulsados del Cuerpo 
de Seguridad, de la Guardia civil 
o Carabineros.

4. ^ El plazo para presentación 
de las solicitudes expirará a las 
veinticuatro horas del 31 de Di
ciembre próximo.

5. ^ No se admitirán las solici
tudes que no vayan acompañadas 
de tódos los documentos que se 
especifican en la instrucción 2.^, 
ni la de aquellos aspirantes que 
no reúnan cualquiera dé las con
diciones dispuestas en la ins
trucción 1.®

Podrán acompañar los concur
santes, como acreditación de su 
cultura, certificado de todos los 
títulos, diplomas, etc., que po
sean por estudios cursados.

6. ® Los solicitantes admitidos 
para tomar parte en el concurso 
se someterán después de ser ta
llados ante los Tribunales corres
pondientes:
l .° A un reconocimiento mé

dico por dos facultativos designa
dos por el excelentísimo señor 
Director general de Seguridad en 
que se certificará que el reconoci
do no padece enfermedad ni de
fecto alguno para prestar el ser
vicio peculiar que ha de encomen
dársele.

2 .° A una prueba de resisten
cia física, que consistirá en:

a) Carrera de 60 metros lisa.
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b) Trepa por la cuerda verti' 
cal (cinco metros),

c) Carrera de 150 metros con 
10 vallas de 0,70 metros de altura,

d) Lanzamiento de tres grana
das de mano, (De instrucción,)

e) Transporte de heridos,
3,° ’Someterse a un examen en 

el que acreditará suficiencia de 
las materias siguientes: Lectura 
manuscrita e impresa. Escritura 
al dictado y de cantidades, Re^ 
solver problemas de las cuatro 
reglas aritméticas (suma, resta, 
multiplicación y división), tanto 
con números enteros como con 
decimales. Redacción de un do
cumento (oficio o instancia). 
Obligaciones del soldado. Defini
ciones e instrucción individual 
con armas y sin ellas. Artículos 
del Reglamento de la Policía gu
bernativa relativos a obligaciones 
del Guardia, recompensas, faltas 
y correcciones. Definición de los 
delitos y faltas militares. Hono
res, saludos, tratamientos y divi
sas, Extracto de organización mi
litar, Rudimentos de Geografía' 
de España, Relaciones con los 
Cuerpos de Vigilancia e Investi
gación e Instituto de la Guardia 
civil,

7,^ Por el Negociado de perso
nal del Cuerpo de Seguridad se 
formalizarán relaciones nomina
les de los aspirantes admitidos al 
concurso, que serán enviadas a 
los Presidentes de los Tribunales 
especificando la hora y el día en 
que deban presentarse a examen 
los interesados, que serán avisa
dos oportunamente por dicho 
Negociado,

8,^ Estos exámenes tendrán 
lugar, así como el reconocimien
to médico y la prueba de educa
ción física, en las poblaciones que 
a continuación ^e relacionan y 
para los concursantes que habi
ten en las provincias que señalan,

Madrid,—Los que habiten en 
las provincias de Madrid, Toledo, 
Ciudad. Real, Cuenca, Guadala
jara, Avila, Segovia, Valladolid, 
Palencia, Zamora, Salamanca, 
Cáceres y Badajoz,

Coruña, —Los que habiten en 
las provincias de Coruña, Lugo, 
Orense, Pontevedra, Asturias y 
León,

Bilbao, —Los que habiten en 
las provincias de Vizcaya, Gui
púzcoa, Alava, Burgos y San
tander,

Zaragoza,—Los que habiten en 
las provincias de Zaragoza, Hues
ca, Teruel, Navarra, Logroño, 
Soria, Barcelona, Tarragona, Lé
rida y Gerona,

Valencia,—Los que habiten en 
las provincias de Valencia, Ali
cante, Castellón, Murcia, Albace
te, Almería y Baleares,

Sevilla,—Los que habiten en 
las provincias de Sevilla, Córdo
ba, Jaén, Granada, Málaga, Huel
va, Cádiz, Santa Cruz dé Teneri
fe y Las Palmas y en las pobla
ciones de Ceuta y Melilla,

Los residentes en el extranjero 
efectuarán el examen en la pobla
ción de las antes citadas más pró
xima al punto de su residencia,

9,*^ No habrá más calificacio
nes que la de Aprobado o Repro
bado, y el Tribunal examinador 
formalizará un acta por cada exa
minado, Igualmente serán indivi
duales los certificados de talla y 
reconocimiento facultativo,

10, Los aprobados cubrirán 
las vacantes con arreglo a las si
guientes preferencias:

a) Los huérfanos, hijos y her
manos del personal del Cuerpo 
de Seguridad,

b) Los huérfanos, hijos y her
manos del personal del Cuerpo 
de Investigación y Vigilancia,

c) Los huérfanos e hijos del 
personal del Instituto de la Guar
dia civil,

d) Los individuos en activo 
servicio del Instituto de la Guar
dia civil,

e) Sargentos del Ejército,
f) Clases e individuos del Ejér

cito que hayan servido en Africa 
por lo menos dos años,

g) Clases e individuos licen
ciados del Escuadrón de la Es
colta Presidencial,

h) Individuos licenciados de 
la Guardia civil,

i) Individuos que hayan servi
do en el Cuerpo de Carabineros,

j) Los restantes aprobados.
Dentro de cada grupo tendrán 

preferencia para el ingreso los de 
menos edad.

Para servir en las fuerzas de 
Caballería de este Cuerpo ten
drán preferencia los que hayan 
servido en Cuerpos montados y 
serán destinados a los Escuadro
nes, con carácter forzoso, cuan
do existan vacantes y no haya 
voluntarios,

11, Los eliminados por cual
quier motivo no tendrán derecho 
a reclamación alguna,

12, Los aprobados con plaza 
en este concurso Seguirán un cur
sillo de un mes, con disfrute de 
haber, menos los individuas pro
cedentes de activo de la Guardia 
civil, que seguirán percibiendo el 
que les corresponda en aquel Ins
tituto, Terminado el cursillo, se
rán clasificados y su admisión 
provisional se elevará a definitiva, 
respecto a los que hayan demos
trado suficiencia.

Los aprobados sin plaza que
darán en expectación de ingreso 
y serán llamados, cuando les co- 
rreponda, por el orden de cali
ficación; no teniendo derecho a 

emolumento alguno hasta que 
sean llamados,

13, El cursillo consistirá en 
clases de cultura general, espe
cial del Cuerpo y Gimnasia, e 
instrucción táctica y de especia
lidades, según programa que se 
redactará con este objeto,

14, Serán de cuenta de los lla
mados al concurso los gastos de 
toda clase por la estancia en las 
localidades donde hayan de su
frir examen y viajes de ida y re
greso,

15, No se abonará cantidad 
alguna por parte de los concur
santes por derechos de examen y 
reconocimiento,

16, Los aspirantes no aproba
dos y los que no hubieran sido 
admitidos al concurso podrán re
coger su documentación en el 
plazo de dos meses, transcurrido 
el cual se procederá a la destruc
ción de las no reclamadas,

17, Los señores Gobernado
res civiles ordenarán la publica
ción de la presente convocatoria 
en los Boletines Oficiales tan 
pronto aparezca inserta en la Ga^ 
ceta de Madrid.

Los concursantes deberán tener 
muy en cuenta que la caracterís
tica principal del Cuerpo de Se
guridad en su férrea disciplina, 
por la cual todos sus componen
tes están sometidos en todo mo
mento y ocasión, por lo que res
pecta a la misma, subordinación, 
obediencia y fidelidad y respeto a 
todas las jerarquías y órdenes 
que de ellos emanen, a los pre
ceptos de las Ordenanzas milita
res y Código de Justicia Militar, 
para lo cual firmarán un compro
miso antes de tomar posesión,

Madrid, 30 de Noviembre de 
1934,—El Director general, José 
Valdivia.

(Gaceta del 4 de Diciembre de 1934).

pmiiiciiii
Núm, 5,557

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

Siendo varios los Ayuntamien
tos que no cumplen la Orden de 
27 de Septiembre de 1933 sobre 
abono de haberes a sus funciona
rios, los señores Alcaldes de esta 
provincia se servirán tener en 
cuenta dicha Orden, evitando a 
este Gobierno la necesidad de 
imponer las correcciones proce
dentes en el caso de incumpli
miento de la misma, que fué pu
blicada en el «Boletín Oficial» de 

esta provincia, del 30 de Septiem
bre del mismo año,

Valladolid, 8 de Diciembre 
de 1934,

El Gobernador civil, 

Alonso Velarde Blanco

Núm, 5,459

Jefatura de Obras públicas.-Pro
vincia de Valladolid

Electricidad

Examinado el expediente incoa
do por don Martín Alonso Otero, 
vecino de Tordesillas, solicitando 
autorización para establecer una 
línea de transporte de energía 
eléctrica de alta tensión, desde 
Tordesillas a Vega de Valdetron- 
co, para suministrar flúido a va
rios pueblos del valle de Hornija, 
pidiéndose, al mismo tiempo, la 
imposición de servidumbre for
zosa de paso de corriente sobre 
los terrenos de dominio público 
y los predios de los particulares:

Resultando que la petición se 
ha publicado en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia de Vallado
lid, y que por las Alcaldías res
pectivas se han hecho las notifica
ciones legales a los propietarios 
de los predios sobre los cuales se 
solicita la imposición de la ser
vidumbre:

Resultando que durante el pe
ríodo de información pública no 
se ha presentado ninguna recla
mación contra el establecimiento 
de la línea y la concesión de la 
servidumbre:

Resultando que el Ingeniero en 
quien delegó la Jefatura de Obras 
públicas de esta provincia, para 
la confrontación del proyecto, in
forma en el sentido de que puede 
accederse a lo solicitado, bajo 
las condiciones que estipula en 
el cuerpo de su dictamen:

Resultando que la Comisión 
provincial y la Jefatura de Indus
tria han informado también, fa
vorablemente, y proponen condi
ciones que especifican en los in
formes respectivos:

Considerando que el expedien
te se ha tramitado de un modo 
reglamentario, y siendo favora
bles los informes recaídos, no de
be haber obstáculo para el esta
blecimiento de la línea, habién
dose, por otra parte, justificado 
el derecho a la energía que se tra
ta de transportar:

Considerando que no habién- 
dose presentado ninguna recla
mación contra la imposición de 
la servidumbre forzosa de paso 
de corriente eléctrica, no debe ha
ber inconveniente en decretar es
ta servidumbre, tanto sobre los 
terrenos de dominio público, co
mo sobre los de los particulares
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afectados, servidumbre, esta ûltP 
ma, que se habrá de imponer con 
arreglo a la Ley de 13 de Marzo 
de 1900 y al reglamento vigente 
de Instalaciones eléctricas.

Vistos los artículos pertinentes 
al caso de la referida Ley y del 
Reglamento antes citado.

Esta Jefatura de Obras públL 
cas, usando de las atribuciones 
que le confiere la Ley de 20 de 
Mayo de 1932, y de acuerdo con 
los informes emitidos, ha resuel
to autorizar el establecimiento de 
la línea de referencia y otorgar la 
servidumbre solicitada con arre
glo a las siguientes condiciones:

l.'^ Las obras se ejecutarán 
con arreglo al proyecto presenta
do que lleva fecha de 15 de Fe
brero de 1934, bajo la inspección 
y vigilancia de la Jefatura de 
Obras públicas o subalterno en 
quien delegue, la que a su termi
nación, y previo reconocimiento 
de las mismas, extenderá un acta 
para los efectos señalados en el 
Reglamento, que deberá ser so
metida a la aprobación del señor 
Ingeniero Jefe de Obras públicas, 
y en la que conste el resultado 
que se obtenga y el exacto cum
plimiento de estas condiciones.

Los gastos que por estos servi
cios se originen serán de cuenta 
del concesionario.

2 .^ Las obras deberán empe
zar en el plazo de un mes, a con
tar de la publicación de la pre
sente concesión en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Valla
dolid, y quedar terminadas en el 
plazo de seis meses, a contar de 
la misma fecha, debiéndose dar 
conocimiento a la Jefatura de 
Obras publicas de su principio y 
terminación.

3 .“ La fianza que se habrá de 
depositar será la correspondiente 
al 3 por 100 del presupuesto de 
las obras que afecten al dominio 
público.

4 .^ Se decreta la imposición 
de servidumbre forzosa de paso 
de corriente eléctrica sobre los 
terrenos, cuyos propietarios fue
ron debidamente notificados, y 
que aparecen en la relación publi
cada en el «Boletín Oficial» de 
23 de Marzo de 1934, siempre que 
no estén comprendidos en las ex
cepciones previstas por la Ley de 
23 de Marzo de 1900, debiendo 
ajustarse su aplicación a lo pre
venido en los artículos 24 y 25 del 
Reglamento.

5 .^ Si por causa de utilidad 
pública conviniera al Estado, la 
Provincia y el Municipio la modi
ficación de la línea, en todo o 
en parte, el concesionario queda 
obligado a verificaría por su cuen
ta, sin derecho a indemnización 
alguna.

6 .^ Esta concesión se entiende 
hecha a título precario y sin per
juicio de tercero, pudiéndose de
clararía caducada por causa de 
mayor utilidad pública, sin que 
el concesionario tenga derecho a 
reclamación alguna.

7^ Queda el concesionario 
obligado a lo dispuesto en el Real 
decreto de Reformas sociales de 
20 de Junio de 1902, la ley de Pro
tección a la Industria Nacional, 
el reglamento de Instalaciones 
eléctricas y todas las disposicio
nes de carácter general dictadas, 
o que en lo sucesivo se dicten 
sobre la materia.

8 .^ Las tarifas máximas a que 
debe atenerse la Empresa peticio
naria para su aplicación, no pu
diendo efectuar modificación al
guna sobre ellas sin la previa au
torización administrativa, serán 
las siguientes:

TARIFAS DE ALUMBRADO 
(Servicio desde la puesta del sol hasta 

su salida)

Abonados a tanto alzado
Por una lámpara de 10 vatios, 

fija, 2'50 pesetas al mes.
Por 2 id. delOíd. id., 4'10 id. id. 
Por 3 id. delOíd. id., 5'75id . id. 
Porunaíd. del5 id. id., 3'00 id. id. 
Por 2 id. del5id. id., 5'00 id. id. 
Por 3 id. del5íd. id., 7'00 id. id. 
Porunaíd. de25id. id., 4'00 id. id. 
Por 2 id. de 25 id. id., 6'50 id. id. 
Por 3 id. de25 id. id., 8'50 id. id.

Teniendo más de tres lámparas 
se cobrarán al precio que resulten 
las tres.

Las instalaciones de lámparas 
conmutadas pagarán 50 céntimos 
más al mes.

En los precios anteriores están 
incluidos los impuestos.
Abonados por contadorPara 

consumos mensuales
De 0 a 10 kilovatios hora, a 0'94 

pesetas el kilovatio hora.
De 10 a 20 kilovatios hora, a 

0'90 pesetas el kilovatio hora. 
De 20 en adelante, a 0'85 pesetas 

el kilovatio hora.
MÍNIMO DE CONSUMO MENSUAL

El mínimo de consumo se es
tablecerá de conformidad con el 
artículo 83 del reglamento de Ve
rificación eléctrica y regularidad 
en el suministro de energía de 5 
de Diciembre de 1933.

Con arreglo a lo preceptuado 
en dicho artículo los mínimos 
correspondientes a contador mo
nofásicos de 2, 5-3 y 5 amperios, 
a la tensión de distribución de 
125 voltios, son los siguientes:

Contador. — Mínimo de pa^o 
mensual

2'5 amperios, 4'40 pesetas al mes, 
con derecho a un consumo de 
4'7 kilovatios hora.

3 amperios, 5'26 pesetas al mes, 
con derecho a un consumo de 
5'6 kilovatios hora.

5 amperios, 8'80 pesetas al mes, 
con derecho a un consumo de 
9'4 kilovatios hora.

Los impuestos de todas clases 
serán a cargo de los abonados.

TARIFA DE FUERZA MOTRIZ
(Servicio desde la salida a la puesta del 

sol)

Suministro por contador. — Para 
consumos mensuales

De 0 a 20 kilovatios hora, a pese
tas 0'80, kilovatio hora. 

De 20'1 a 25 id. id., a 0'70 id. id. 
De 25'1 a 40 id. id., a 0'60 id, id. 
De 40'1 a 50 id. id., a 0'50 id. id. 
De 50'1 a 70 id. id., a 0'45 id. id. 
De 70'1 a 90 id. id., a 0'40 id. id. 
De 90'1 a 110 id. id., a 0'35 id. id. 
De 110'1 a 150 id. id., a 0'30 id. id.
Del50 en adelante, a0'25 id. id.

MÍNIMO DE CONSUMO MENSUAL

El número de consumo se esta
blecerá de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 83 del Re
glamento de 5 de Diciembre de 
1933, con arreglo a la capacidad 
del contador. Según esto, los mí
nimos de consumo correspon
dientes a contadores trifásicos de 
3 por 5, 3 por 10 y 3 por 15 ampe
rios a la tensión de distribu
ción de 220 voltios, serán los si
guientes:

Contador. — Mínimo de pa^o 
mensual

3 por 5 amperios, 11'40 pesetas, 
con derecho a un consumo de 
14'25 kilovatios hora.

3 por 10 amperios, 17'10 pesetas, 
con derecho a un consumo de 
28'50 kilovatios hora.

3 por 15 amperios, 21'40 pesetas, 
con derecho a un consumo de 
42'80 kilovatios hora.

Nota—Para consumos con des
tino a riegos, los precios de la 
tarifa anterior sufrirán un aumen
to de un 25 por 100, y para con
sumos eventuales, el 50 por 100,

Condiciones de aplicación de las ante
riores tarifas

MÍNIMO DE CONSUMO

La capacidad del contador para 
cálculo del mínimo de pago men
sual será fijada en el último pá
rrafo del artículo 48 del Regla
mento de 5 de Diciembre de 1933, 
pero si la capacidad del contador 
instalado excede en más del 25 
por 100 de la potencia total de 
los receptores instalados que figu
ren en el contrato de suministro, 
se tomará como capacidad para 

el cálculo del mínimo de pago, 
según la fórmula del artículo 83, 
la de 1'25 p, siendo p la potencia 
total de los receptores instalados 
contratada, salvo acuerdo expre
so entre Empresa y abonado,

PÓLIZA DE ABONO

Los contratos entre Empresa 
y abonados deberán extenderse, 
conforme al modelo de póliza 
anexo al Reglamento de 5 de Di
ciembre de 1933,

9/ Con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 29 del vigente regla
mento de Instalaciones eléctricas 
de 27 de Marzo de 1919, el conce
sionario, y antes de poner en ex
plotación la instalación, debe en
tregar a la Administración, por 
duplicado, un plano o esquema 
de la instalación y el Reglamento 
del servicio, a los efectos señala
dos en dicho artículo,

10, El incumplimiento de una 
cualquiera de las condiciones que 
preceden, o de las que de ellas se 
deriven, dará lugar a la caduci
dad de esta concesión, caducán
dose también la servidumbre en 
los casos previstos en el artícu
lo 21 del Reglamento,

11. Se considerará nula esta 
concesión, si antes de comenzarse 
las obras no se reintegra con una 
póliza de 150 pesetas, de acuerdo 
con lo ordenado en el articulo 84 
de la vigente ley del Timbre.

Valladolid, 7 de Diciembre de 
1934.—El Ingeniero Jefe, Francis
co Luariz Ay ardí.

HtJ¡£iP!lí
Núm. 5.525

Canalejas de Peñafiel

Habiéndose confeccionado por 
la Junta el repartimiento general 
de utilidades de este término mu
nicipal, correspondiente al actual 
ejercicio de 1934, formado con 
arreglo a los preceptos de tribu
tación establecidos por la legis
lación vigente, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, a los efectos 
del artículo 510 del Estatuto mu
nicipal.

Durante el plazo de exposición 
y tres días después, se admitirán 
por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justi
ficación de lo reclamado y pre-
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sentarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para dichos fines,

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Canalejas de Peñafiel, 7 de Di
ciembre de 1934. — El Presidente, 
Aniceto García.

Núm. 5.561

CastroboP

Formado el proyecto de modi
ficaciones al presupuesto del co
rriente ejercicio para la forma
ción del que con carácter ordina
rio ha de regir en el próximo año 
1935, juntamente con las certi
ficaciones y memorias a que se 
refiere el artículo 296 del Estatu
to municipal, estará expuesto al 
público dicho documento en la 
Secretaría municipal, por térmi
no de ocho días, en que podrá 
ser examinado por cuantos lo de
seen.

En el citado período y otros 
ocho días siguientes, podrán 
formular ante el Ayuntamiento 
cuantas reclamaciones u obser
vaciones estimen convenientes 
los contribuyentes o entidades 
interesadas.

Lo que se hace público por me
dio del presente a los efectos del 
artículo 5.° del Reglamento de 23 
de Agosto de 1924, y para general 
conocimiento.

Castrobol, 8 de Diciembre de 
1934, —El Alcalde, Horacio Ba
rrero,

Núm, 5,510

Medina del Campo

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para 
el próximo ejercicio de 1935, 
aprobado por el Ayuntamiento, 
con las ordenanzas de exacciones, 
estará expuesto al público en la 
Secretaría del mismo, por espa
cio de ocho días hábiles, con 
arreglo al artículo 5,° del vigente 
reglamento de la Hacienda muni
cipal; durante cuyo plazo y los 
ocho días hábiles siguientes po
drá todo habitante del término 
formular, respecto al mismo, las 
reclamaciones u observaciones 
que estimen convenientes,

Medina del Campo, 8 de Di
ciembre de 1934, — El Alcalde, 
Pedro Lambás,

Núm, 5,463

Pozaldez

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto formado para el 
próximo año 1935, queda expues

to al público dicho documento 
en la Secretaría municipal por 
término de quince días, a fin de 
que si lo creen necesario puedan 
formularse reclamaciones por los 
habitantes del término ante la 
Delegación de Hacienda de la 
provincia por cualquiera de las 
causas indicadas en el artícu
lo 301 del Estatuto municipal,

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente, a los 
efectos del artículo 300 de dicho 
Cuerpo legal y 5,” del Reglamento 
de 23 de Agosto de 1924,

Pozaldez, 7 de Diciembre de 
1934, —El Alcalde, P, García,

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan expuestos en los 
Ayuntamientos de

Castromonte, 
Torre de Peñafiel,

Núm, 5,469 ‘

Tiedra

El Ayuntamiento de mi presi
dencia, en sesión del día de ayer, 
acordó sacar a subasta pública 
los arbitrios municipales: Dere
chos sobre el degüello de reses 
en el Matadero municipal y Pues
tos públicos, industrias calleje
ras, ambulantes y rodaje y la In
troducción y venta de vinos, to
dos para el próximo año de 1935, 
anunciándose a los efectos de re
clamaciones conforme preceptúa 
el artículo 26 del Reglamento so
bre contratación de obras y servi
cios municipales, y de no presen
tarse reclamación alguna en el 
plazo de ocho días, que se cele
bren dichas subastas el día 27 de 
Diciembre actual, a las once, do
ce y trece horas, respectivamente, 
en la Sala Consistorial, hallán
dose los correspondientes pliegos 
de condiciones formados y ex
puestos al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento, para que 
puedan ser examinados por las 
personas qne lo deseen.

El tipo que sirve de base a las 
referidas subastas es el de mil 
seiscientas pesetas por los dere
chos del degüello; seiscientas pe
setas la de puestos públicos, in
dustrias callejeras y rodaje, y 
doscientas cincuenta pesetas la 
de venta de vinos.

Si por falta de licitadores, no 
se adjudicara alguna subasta el 
día 27, se celebrará segundos re
mates bajo los mismos tipos y 
horas citadas el día siguiente 28 
del actual, y si también resultaran 
desiertas en este día, se celebrará 
tercera subasta el día 29 de este 
propio mes de Diciembre, con la 
rebaja del 15 por 100 de los tipos 
fijados para la primera o sean 
dos mil trescientas sesenta pese

tas el degüello; quinientas diez 
pesetas los puestos públicos y 
doscientas doce pesetas cincuen- 
cuenta céntimos los vinos.

Las referidas subastas se cele
brarán con sujeción a los pliegos 
de condiciones. Ordenanzas por 
que se rigen y el Reglamento vi
gente sobre contratación munici
pal, sujetándase las proposicio
nes al modelo que se inserta en 
los respectivos pliegos de condi
ciones, extendidas éstas en papel 
de la clase 6.^, acompañadas de 
la cédula personal del proponen
te y del resguardo que acredite 
la constitución del depósito pro
visional, todo en pliego cerrado.

Tiedra, 7 de Diciembre de 1934. 
El Alcalde, Carlos Tabarés.

651

ÍIDiUllHISTIlilCIÓIi DE jDSIiCIH
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm. 5.536

VALLADOLID.-AUDIENCIA

Don Abelardo Sánchez Bernal, 
Juez de instrucción del distrito 
de la Audiencia de esta ciudad 
de Valladolid y su partido.

Hago saber; Que en este Juzga
do, y bajo el número 262 de 1934, 
se sigue sumario sobre hurto de 
las caballerías que a continuación 
se reseñan:

Una yegua, de unos tres años, 
color castaño, crin y cola largas, 
con una estrella en la frente y 
desherrada de las cuatro patas.

Otra yegua, de unos diez años, 
negra, con crin y cola cortas, he
rrada de las cuatro patas.

Dichas yeguas fueron ocupadas 
por la Guardia civil en el parador 
de Ríoseco, sito en el paseo del 
Muelle, número 7, de esta ciudad, 
propiedad de José Peláez, en don
de en la actualidad se encuentran 
depositadas, las cuales fueron 
llevadas a dicho parador por dos 
gitanos.

Ruego y encargo a todas las 
Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial practiquen gestiones 
encaminadas a averiguar quién o 
quiénes sean los dueños de dichos 
semovientes, para que comparez
can ante este Juzgado, con el fin 
de practicar las diligencias nece
sarias.

Dado en Valladolid, a uno de 
Diciembre de mil novecientos 
treinta y cuatro.—Abelardo Sán
chez Bernal. —El Secretario, Be
nito de Solís.

Núm. 5.460

VALLADOLID.-AUDIENCIA

Don Abelardo Sánchez Bernal, 
Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de Va
lladolid.

Hace saber: Que en el procedi
miento sumario de la ley Hipote
caria, seguido a nombre de don 
Alfredo González y González, 
contra don Mauriño Sevillano 
Santiago, se acordó sacar, por 
segunda vez, a pública subasta, 
los bienes que a continuación se 
describen, para cuya subasta ser
virá de tipo el setenta y cinco por 
ciento de la tasación pactada, 
cuya subasta será bajo las condi
ciones siguientes:

1 .® La subasta tendrá lugar en 
la Sala-Audiencia de este Juzga
do el día nueve de Enero próxi
mo, a las once de la mañana.

2 .^ Que para tornar parte en 
la subasta deberán los licitadores 
consignar en la rnesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual al diez 
por ciento efectivo del valor de 
los bienes, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

3 .^ Que no se admitirán pos
turas que no cubran la expresada 
cantidad, o sea el valor de los 
bienes en su setenta y cinco por 
ciento.

4 .^ Que como títulos de pro
piedad constan en autos una cer
tificación expedida por el señor 
Registrador de la Propiedad de 
Villalón, la que podrán examinar 
en Secretaría los licitadores.

5 .^ Que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del ac
tor, quedarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad.de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, cuya cantidad 
se expresará al final de este 
edicto.

FINCAS OBJETO DE SUBASTA

En término de La Unión

1 .^ Una tierra a San Martín, 
titulada Ramón Pérez, de una 
hectárea, 89 áreas y 30 centi
áreas; linda Este y Sur, Eusebio 
Cuadrado; Oeste, Aurelio Cua
drado, y Norte, Onofre Alonso.

2 .® Otra al corral de la Mora
leja, de una hectárea, 68 áreas y 25 
centiáreas; linda Este, Aureo 
Cuadrado; Sur, Antonio Mosqui
no; Oeste, Octaviano Sevillano, 
y Norte, Francisco Sevillano.

3 .^ Otra titulada la Carpona, 
de una hectárea, 5 áreas y 17 
centiáreas; linda Este, Isidoro 
Prieto; Sur, senda de Taderuga,
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y Oeste y Norte, Gerardo de 
Lamo.

4. "^ Otra titulada Lomoburra, 
de una hectárea, 47 áreas y 24 
centiáreas; linda Este, Pedro Juan 
Modino; Sur, María Alonso, y 
Oeste y Norte, Palmero.

5. ^ Otra al barrial de Terde- 
maño, de una hectárea, 5 áreas y 
14 centiáreas; linda Este, Celesti
no de Lamo; Sur, Millán Pascual; 
Oeste, Agapito Cuadrado, y Nor
te, Aureo Cuadrado.

ó.'^ Otra titulada la del Can
tero, de 47 áreas y 33 centiáreas; 
linda Este, Gerardo de Lamo; 
Sur, Celestino de Lamo; Oeste, 
conde Catre, y NOrte, Aureo Cua
drado,

7, ^ Otra al quiñón de la Mo
raleja, de 52 áreas y 59 centiáreas; 
linda Este, Baltasar Sevillano; 
Sur, Onofre Alonso, y Este y 
Norte, Aureo Cuadrado.

8. ^ Otra al quiñón de la Cor- 
pona, de 52 áreas y 59 centiáreas; 
linda Este y Oeste, Aureo Cua
drado; Sur Gerardo de Lamo, y 
Norte, Eusebio Quijada.

9, *^ Otra al Barrialón, de 3 
hectáreas, 15 áreas y 50 centi
áreas; linda Este, camino de Ca- 
rrabidales; Sur, la Marquesa, y 
Oeste y Norte, Pedro Juan Mo
dino.

10. Otra al Majadial, de 57 
áreas y 85 centiáreas; linda Este, 
Celestino de Lamo; Sqr, Angel 
Sevillano; Oeste, Juan Madero, y 
Norte, señores de Palmero.

11. Otra a La Zarza, de una 
hectárea, 15 áreas y 69 centiáreas; 
linda Este, Millán Pascual; Sur, 
Atanasio de Santiago, y Oeste y 
Norte, Aureo Cuadrado,

12, Otra al Roto de Valdevi- 
llir, de 84 áreas y 14 centiáreas; 
linda Este, Miguel Paniagua; Sur, 
la Pradera; Oeste, Gerardo de 
Lamo, y Norte, Onofre Alonso, 
con seis regueras,

13, Otra al Hondón Cendano; 
de 94 áreas y 65 centiáreas; linda 
Este, la Marquesa; Sur, Eusebio 
Quijada; Oeste, Miguel de Vega, 
y Norte, María Sevillano,

14, Otra al Roto de Melitón, 
de 47 áreas y 33 centiáreas; linda 
Este y Norte, camino de Villavi
cencio; Oeste, Eusebio Cuadra
do, y Sur, Braulio Ramos,

15, Otra al quiñón de Elío de 
Jano; de 68 áreas y 36 centiáreas; 
linda Este y Norte, Domitila 
Martín, y Oeste y Sur, Pedro Pa
niagua,

16, Otra al quiñón del Cam
posanto, de 26 áreas y 30 centi
áreas; linda Este, Eusebio Quija
da; Sur y Oeste, camino de Ca- 
rravidales, y Norte, Aureo Cua
drado,

17, Otra a la Cañada; de una 
hectárea,15 áreas y 69 centiáreas; 
linda Este, Millán Pascual; Sur,

cañada de Jano; Oeste, Domitila 
Martín, y Norte, conde de Catre,

18, Otra a Trascasa, de 94 
áreas y 65 centiáreas; linda Este, 
Demetrio Villacé; Sur, Aureo 
Cuadrado; Oeste, José Villacé, y 
Norte, Millán Pascual,

19, Otra al Cadillero, de una 
hectárea, 57 áreas y 75 centiáreas, 
linda Este, camino de Gordonci
llo; Sur y Oeste, Fulgencio Can
tarino, y Norte, Francisco Sevi
llano,

20, Otra a la Raya, de una 
hectárea, 15 áreas y 69 centiáreas; 
linda Este y Norte, coto de la Ba
rraca; Sur, conde de Catre, y 
Oeste, camino de Gordoncillo, 

21, Otra al Pico de la Morale
ja, de 94 áreas y 95 centiáreas; 
linda Este, la Moraleja; Sur, Ob
dulio Fernández, y Oeste y Nor
ias Animas de Gordoncillo,

22, Otra a Eloy Moraleja, de 
57 áreas y 85 centiáreas; linda 
Este, Angel Sevillano; Sur, senda 
de la Moraleja; Oeste, Celestino 
de Lamo, y Norte, Aureo Cua
drado,

23, Otra a viña Rincón, de 29 
áreas y 30 centiáreas; linda Este, 
Tomás Arellano; Sur y Oeste, 
Agapito Cuadrado, y Norte, José 
Pastor,

24, Otra a los Picos de Ma
yorga, de 47 áreas y 33 centiáreas; 
linda Este, José Pastor; Sur, Her
mógenes Sevillano; Oeste, Ma
ría Sevillano, y Norte, José Pas
tor,

25, Otra al Barrial de Cem
branos, de una hectárea, 15 áreas 
y 69 centiáreas; linda Este, senda 
Becerrial; Oeste, Gregorio Ran
caño; Sur, Palmero o Santo To
ribio, y Norte, el mismo,

26, Otra a la viña del tío Ber
nardino, de 15 áreas y 78 centi
áreas; linda Este y Sur, Manuel 
Cubero; Oeste, Camilo Martínez, 
y Norte, Onofre Alonso,

27, Otra a los Lastros Fulares, 
de 94 áreas y 65 centiáreas; linda 
Este, Octavio Sevillano; Sur, An
gel Sevillano; Oeste, Julián del 
Lamo, y Norte, Carreloncillo,

28, Otra a los Ancones, cami
no de Mayorga, de 26 áreas y 81 
centiáreas; linda Este, señores de 
Castilleja, y demás aires, camino 
que guía a Mayorga,

29, Otra al majuelo Radillo, 
de 31 áreas y 55 centiáreas; linda 
Este, Juan Andrés Martínez; Sur, 
la carretera, y Oeste y Norte, Eu
sebio Quijada,

30, Otra al Roto de Quinta
nilla, de 31 áreas y 55 centiáreas; 
linda Este, Onofre Alonso; Sur, 
Celestino de Lamo; Oeste, Ber
nardino Pérez, y Norte, Vicente 
Prieto,

31, Otra al quiñón pequeño 
de la Vega, de 21 áreas y 4 centi
áreas; linda Este, senda Colgamu-

ros; Sur, conde de Catre; Oeste, 
senda del Cristo, y Norte, Mel
quiades Alonso,

32, Otra al quiñón camino de 
Castrobol, de 47 áreas y 33 centi
áreas; linda Este, camino de Cas
trobol; Sur, Hermógenes Sevilla
no, y Oeste y Norte, Aureo Cua
drado,

33, Otra al Redondal, de una 
hectárea, 15 áreas y 69 centiáreas; 
linda Este, Angel Sevillano; Sur, 
José Castañeda; Oeste, Juan del 
Amo, y Norte, Eusebio Quijada,

34, Otra al Lastro Eulogia, de 
una hectárea, 68 áreas y 37 centi
áreas; linda Este, Pedro Rubio; 
Sur, Aureo Cuadrado; Oeste, 
Marcelino Ramos, y Norte, Pedro 
Juan Modino,

35, Otra a las Cuestas, de 84 
áreas y 14 centiáreas; linda Este, 
Eusebio Morato; Sur, Lope Al
varez; Oeste, señores de Casti
lleja, y Norte, Restituta Alonso,

36, Otra a la Madrileña, de 
84 áreas y 14 centiáreas; linda 
Este, Eusebio Quijada; Oeste, 
Juan Cubero, y Sur Norte, coto 
de Villalonga,

37. Otra a la Ceuta, de 73 
áreas y 62 centiáreas; linda Este 
y Sur, Celestino de Lamo; Oeste, 
el conde de Catre, y Norte, Angel 
Sevillano,

38, Otra al Quiñón de Valde- 
villir, de 31 áreas y 55 centiáreas; 
linda Este y Oeste, Justino Pania
gua; Sur, Valentín Alonso, y 
Norte, Marciano Santiago,

39, Otra a Viña Melitón, de 
26 áreas y 30 centiáreas; linda 
Este, Tomás Arellano; Sur, Aga
pito Cuadrado; Oeste, Braulio 
Ramos, y Norte, Octavio Sevi
llano,

40, Otra al Lastro, camino de 
los Majuelos, de una hectárea y 
57 áreas; linda Este, Juan de La
mo; Sur, Restituta Alonso; Oes
te, Baltasar Sevillano, y Norte, 
camino de los Majuelos,

41, Otra al Roto de Quinta
nilla, de 31 áreas y 55 centiáreas; 
linda Este, Onofre Alonso; Oes
te, Bernardino Pérez, y Norte, 
Vicente Prieto,

42, Otra titulada la de Arse
nio, de una hectárea, 5 áreas y 17 
centiáreas; linda Este, Millán 
Pascual; Sur, senda Carrelonci
llo; Oeste, Teófilo Ramos, y Nor
te, San Juan,

43, Otra llamada la Merluza, 
de una hectárea, 47 áreas y 24 
centiáreas; linda Este, conde de 
Catre; Sur, señor de Nieto; Oes
te, Pío Martínez, y Norte, Fran
cisco Sevillano,

44, Otra a Lastro, camino de 
Valderas, de una hectárea, 15 
áreas y 69 centiáreas; linda Este, 
Juliana Sevillano; Sur, camino 
de Valderas, y Oeste y Norte, 
Onofre Alonso,

45, Otra al Amoroso de Col- 
gamuris, de 89 áreas y 40 centi
áreas; linda Este, conde de Catre; 
Sur, el Abad; Oeste, Severino 
Martínez, y Norte, Octaviano 
Sevillano,

46, Otra a la Vaquita, de una 
hectárea, 20 áreas y 95 centiáreas; 
linda Este, Vicente Prieto; Oeste, 
Domitila Martín; Sur, el Conde, 
y Norte, Juliano Sevillano,

47, Otra al Quiñón, camino 
de Villanueva, de 31 áreas y 51 
centiáreas; linda Este, senda del 
Cristo; Sur, Pedro Paniagua, y 
Oeste y Norte, Octaviano Sevi
llano,

48, Otra a las Patanas, de 
una hectárea, 73 áreas y 53 centi
áreas; linda Este, Gaspar Campe
sino; Sur, Millán Pascual; Oeste, 
Abdón Roldán, y Norte, María 
Sevillano,

49, Otra llamada Tercerín, de 
una hectárea, 6 áreas y 20 centi
áreas; linda Este y Sur, Octavia
no Sevillano, y Oeste y Norte, 
Onofre Alonso,

50, Otra al Amoroso o Regue
ra Honda, de 2 hectáreas, 10 
áreas y 34 centiáreas; linda Este 
y Sur, el conde de Catre; Oeste, 
Baltasar Sevillano, y Norte, el 
conde de Catre,

51, Otra al Quiñón de Ceuta, 
de 42 áreas y 7 centiáreas; linda 
Este, Vicente Cantarino; Sur, José 
Cañas; Oeste, Pío Martínez, y 
Norte, Victoriano Ramos,

52, Otra al Quiñón de Ceuta, 
de 42 áreas y 7 centiáreas; linda 
Este, Vicente Cantarino; Sur, 
José Cañas; Oeste, Pío Martínez, 
y Norte, Avelino Alonso,

53, Otra a las Luquetas, de 
31 áreas y 55 centiáreas; linda 
Este, Pedro Juan Modino; Sur, 
Marcelo Ramos; Oeste, Eusebio 
Quijada y Norte, Federico Pa
hino,

54, Otra llamada el Milagro, 
de 26 áreas y 30 centiáreas; linda 
Este, Onofre Alonso; Sur, Juan 
de Lamo; Oeste, Miguel de Vega, 
y Norte, Francisco Sevillano,

55, Otra al Hondón de là 
Quintanilla, de 15 áreas y 78 
centiáreas; linda Este, Octaviano 
Sevillano; Sur, senda de Quinta
nilla; Oeste, Celestino de Lamo, 
y Norte, Millán Pascual,

56, Otra al Obispo, de 21 
áreas y 4 centiáreas; linda Este, 
Tomás Arellano; Sur y Oeste, 
Eusebio Quijada, y Norte, cami
no de los Majuelos,

57, Otra a la Francisquilla, de 
37 áreas y 81 centiáreas; linda 
Este y Norte, Eusebio Quijada; 
Sur, Onofre Alonso, y Oeste, 
Francisco Sevillano,

58, Otra a Tras de Hueso, de 
42 áreas y 7 centiáreas; linda Es
te, Perfecto" Quijada; Sur, Her
mógenes Sevillano; Oeste, Miguel
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Paniagua, y Norte, San Juan 
Bautista,

59, Otra a majuelo Nuevo o 
de Uña, de 31 áreas y 55 centi
áreas; linda Este, Juan de Lamo; 
Sur, Filiberto Sevillano; Oeste, 
Pedro Juan Modino, y Norte, 
Miguel de Vega,

60, Otra al quiñón de Cam
bio, de 63 áreas y 10 centiáreas,- 
linda Este, Celestino de Lamo; 
Oeste, San Juan; Sur, Daniel Se
villano, y Norte, Tomás Are
llano,

61, Otra al majuelo de Pedro
sillo, de 63 áreas y 62 centiáreas; 
linda Este, Pedro Paniagua; Oes
te, Leopoldo Quijada; Sur, de 
Manuel Santiago, y Norte, tierras 
del Abad,

62, Otra al quiñón del Herre
ro, de 26 áreas y 30 centiáreas; 
linda Este, Octavio Sevillano; 
Sur, Aureo Cuadrado, y Oeste y 
Norte, Celestino de Lamo,

63, Era de pan trillar a los Sar- 
donales, de 52 áreas y 59 centi
áreas; linda Este, tierras largas; 
Oeste, laguna titulada del Villar; 
Sur, camino de Urones, y Norte, 
partija de María Sevillano,

En el término de Valdunquillo

64, Tierra de María Luisa, de 
78 áreas y 88 centiáreas; linda 
Este, Eugenio Cuadrado; Oeste, 
Romualdo Rodríguez; Sur, senda 
del Medio, y Norte, Octaviano 
Sevillano,

65, Otra al Lastro o Carranso; 
de una hectárea, 26 áreas y 20 
centiáreas; linda Este, Prudencio 
Salado; Sur, senda que guía a 
los Navajos, y Oeste y Norte, 
Francisco Sevillano,

66, Otra al quiñón y camino 
de San Pedro, de 52 áreas y 59 
centiáreas; linda Este, Fidel Val
dunquillo; Sur, Pedro Baza, y 
Oeste y Norte, Prudencio Salado,

67, Otra a la Villa y Pico de 
Valmoro, de una hectárea, 5 áreas 
y 17 centiáreas; linda Este, Juan 
de Lamo; Sur, Octaviano Sevi
llano; Oeste, Luis de Santiago, y 
Norte, Vicente Pieto,

68, Otra al quiñón del Rapo
so, de 57 áreas y 85 centiáreas; 
linda Este y Sur, Onofre Alonso; 
Oeste, Eusebio Quijada, y Nor
te, Vicente Prieto,

69, Otra al Lastro o Trasco
sa, de 84 áreas y 14 centiáreas; 
linda Este, Tomás Arellano: Sur, 
Francisco Sevillano; Oeste, Fi
del Valdunquillo, y Norte, raya 
con el barbecho de La Unión,

70, Otra al quiñón del Pen
dón, de 42 áreas y 7 centiáreas; 
linda Este y Sur, Ambrosio Can
tarino, y Oeste y Norte, Miguel 
Escudero,

71, Otra al quiñón o pico de 
Valmoro, de 52 áreas y 59 centi
áreas; linda Este, Agapito Mar

tínez; Sur y Oeste, Celestino de 
Lamo o Francisco Sevillano, y 
Norte, Julián de Lamo,

En el término de Mayoría

72, Otra llamada el Aguazo y 
sitio de Villalogán, de 73 áreas y 
62 centiáreas; linda Este y Sur, 
senda del Aguazo, y Oeste y Nor
te, Doroteo Paniagua,

73, Otra la Mata, en el mismo 
sitio que la anterior, de 72 áreas 
y 62 centiáreas; linda Este y Sur, 
la Pradera, y Oeste y Norte, Vi
cente Prieto,

Las anteriores fincas salen a su
basta por la cantidad de cuaren
ta y ocho mil setecientas cincuen
ta pesetas (48,750), lo que se 
anuncia al público a medio del 
presente para que llegue a cono
cimiento de las personas que de
seen interesarse en la licitación.

Dado en Valladolid, a cinco de 
Diciembre de mil novecientos 
treinta y cuatro,— Abelardo Sán
chez Bernal, —El Secretario judi
cial, Alfredo Suárez Inclán,
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Núm, 5,493

TORDESILLAS

Don Eufrasio Cermeño Romo, 
Juez de instrucción de esta villa 
dë Tordesillas y su partido.

En virtud del presente hago sa
ber: Que en el procedimiento de 
apremio para hacer efectivas las 
costas impuestas a los procesa
dos Ambrosio Heras Rejón, Apo
linar González Rodríguez y Gui
llermo González Rodríguez, veci
nos de Wamba, en el sumario 
número 14 de 1932, que se les si
guió sobre estafa, se sacan a pú
blica subasta, por término de 
veinte días, las siguientes fincas 
que les fueron embargadas.

Finca embarrada a Ambrosio 
Heras Rejón

1,^ Una casa en el casco de 
Wamba, sita en la calle de Paja
res, número 3; linda derecha, en
trando, otra de Eleuterio Cade
nas Zotes; izquierda, pajar de he
rederos de don Juan de Castro; 
espalda, otra de Victoriano Caba
llero, y por el frente, con la calle 
de Pajares; valuada en mil qui
nientas pesetas.

Fincas embarcadas a Apolinar 
González

1,^ Una tierra en término de 
Wamba, como las demás que se 
dirán, al pago del Quemada!, de 
una hectárea, ochenta áreas y 
ochenta y siete centiáreas; linda 
Norte, otra de Eduvigis del Caño 
Pérez; Este, con la misma; Oeste, 
otra de Valentín Pérez Cano, y 

Sur, otra de Santiago Caño; va
luada en quinientas pesetas,

2,^ Otra al camino del Monte, 
de una hectárea, catorce áreas y 
cincuenta y tres centiáreas; linda 
Norte, otra de Arístides Caño Pi
nacho; Este y Sur, con dos tierras 
partijas de esta misma, y Oeste, 
de herederos de Cayo Ramírez; 
valuada en cuatrocientas pesetas,

3,^ Otra tierra al pago del 
sendero de Cigales, de una hec
tárea, veintiocho áreas y veinti
siete centiáreas; linda Norte, con 
el término de Villanubla; Este, 
otra de Mariano Arroyo; Sur, di
cho caminó, y Oeste, otra de Va
lentín Pérez; valuada en cuatro
cientas pesetas,

4,^^ Otra al pago de las Atala
yas, de cuarenta y dos áreas; lin
da Norte, camino de Torreloba
tón; Este, de Claudio de la Rosa; 
Sur, Tiburcio Arroyo Pérez, y 
Oeste, otra de Restituto Gonzá
lez Rodríguez; valuada en dos
cientas pesetas,

5,^ Otra tierra al camino de 
Peñaflor, de cincuenta y cuatro 
áreas y noventa y siete centiáreas; 
linda Norte, otra de Julián Caba
llero; Este, de Leopoldo Rodrí
guez Heras; Sur, otra de Restitu
to González Rodríguez, y Oeste, 
otra de Mariano Arroyo Pérez; 
valuada en doscientas cincuenta 
pesetas, ,

6,^ Una casa sita en el casco 
de Wamba, calle de la Fuente, 
número 13; linda derecha, entran
do, otra de Valentín Rodríguez 
Sarmiento; izquierda, calle de 
Platerías; espalda, otra de Feli
ciano Méndez Rodríguez, y por el 
frontis, con dicha calle de la 
Fuente; valuada en setecientas 
cincuenta pesetas.

Finca embarcada a Guillermo 
González RodríCuez

1,^ Una casa en el casco de 
Wamba, calle de Platerías, seña
lada con el número 15; linda de
recha, entrando, otra de Basilio 
del Caño; izquierda, otra de Hi
ginio García Pastor; espalda, con 
el arroyo del Naranjo, y por el 
frontis, con calle de la Fuente; 
valuada en dos mil quinientas 
pesetas.

Las personas que deseen tomar 
parte en la subasta, comparece
rán en la Sala-Audiencia de este 
Juzgado, donde tendrá lugar el 
remate, el día diez de Enero pró
ximo, a las diez de su mañana; 
advirtiéndoles que no se admiti
rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación; 
pudiéndose hacer el remate a ca
lidad de ceder a un tercero; que 
para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzga

do, o en el establecimiento desig
nado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por 
ciento de la tasación, sin cuyo re
quisito no serán admitidas, y se 
advierte que no se ha suplido 
previamente la falta de títulos de 
propiedad de indicadas fincas.

Dado en Tordesillas, a seis de 
Diciembre de mil novecientos 
treinta y cuatro,—Eufrasio Cer
meño,—P, S, M,, El Secretario, 
Pablo Pena,

Núm. 5,537

TORDESILLAS

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo acordado por 
el señor Juez de instrucción de 
esta villa y su partido, en cumpli
miento de carta-orden de la Su
perioridad, dimanante de la cau
sa seguida en este Juzgado con el 
número 1 del año último, sobre 
atentado y daños, cóntra Toribio 
González Primo y otros vecinos 
de Pollos, se cita por medio de 
la presente, con los apercibimien
tos de ley, al perito don Cleto 
Acero Pérez, quien últimamente 
tuvo su domicilio en el pueblo de 
Pollos, y hoy es de ignorado pa
radero, para que en lugar de com
parecer el día catorce del actual, 
a las diez y media de su mañana, 
ante la Audiencia provincial de 
Valladolid al juicio oral y públi
co, acordado celebrar por virtud 
de la causa de que queda hecho 
mérito, lo verifique el día diez y 
siete de Enero próximo, a igual 
hora ante dicha Audiencia, cum
pliendo órdenes recibidas de la 
Superioridad.

Y para que sea inserta en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, expido y firmo la presente, 
en Tordesillas, a ocho de Diciem
bre de mil novecientos treinta y 
cuatro,—El Secretario judicial, 
Pablo Pena,

iiiiuiicios no oficioLis
SUBASTA EXTRAJUDICIAL
El día 20 del mes corriente, a 

la hora de las once, y ante el No
tario de esta ciudad, don Rafael 
Serrano y Serrano, se celebrará 
subasta para la venta de la mitad 
indivisa de una casa en esta po
blación, en la calle del Olmo, 
número 25, hipotecada en 3,000 
pesetas, ante igual Notario, el 
día 11 de Septiembre de 1931, 
Título y condiciones, en la No
taría,
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